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Proyecto EENergy

EENergy – “Enterprise Europe Network Energy Efficiency vouchers for 
European SMEs”

En 2 años, el proyecto EENergy distribuirá 9M€ a través de más 900 
subvenciones para que PYMEs de toda Europa acometan actividades, 

compras o acciones que supongan una reducción de su consumo energético 
de al menos el 5 %

Subvención máxima: 10.000€ con financiación 100%

900

Pymes



Proyecto EENergy: Consorcio

1. North Denmark EU Office 
(Denmark) – Coordinator

2. ZENIT (Germany)

3. Institute of Physics of 
National Academy of Sciences 
of Ukraine

4. Lithuanian Innovation Centre 
(Lituania)

5. Innovhub Stazioni 
Sperimentali per l’Industria 
s.r.l. (Italy)

6. CCI Auvergne-Rhône-Alpes 
(France)

7. Andalucía TRADE (Spain)

8. Technology Centre Prague
(Czech Republic)

9. Latvian Technological
center, (Latvia)

10. Renewable Energy Sources
Cluster (Bulgaria)



Descripción del Programa
¿Cuántas PYMEs pueden solicitar la subvención? 

• 1.800+ solicitudes
• PYMEs de todos los tamaños y todos los sectores 

¿Cuántas PYMEs recibirán subvención como parte de este programa?  
• 900 PYMEs+, con una subvención máxima de 10.000€ 
• Todas las empresas elegibles tienen la misma oportunidad de recibir la subvención gracias al 

proceso de selección aleatorio 

¿Cómo aportan valor a las PYMEs los asesores en sostenibilidad en este programa?  
• 1,800+  PYMEs se beneficiarán de servicios de apoyo a la sostenibilidad con independencia de que 

reciban o no la subvención
• 900+ PYMEs recibirán financiación, pero TODAS las PYMEs (1.800+) podrán identificar fuentes 

alternativas de financiación gracias a los asesores en sostenibilidad



Cronograma Indicativo de la Convocatoria

Presupuesto TOTAL Nº de beneficiarios directos Apoyo financiero por PYME

€9.000.000 Al menos 900 Hasta €10.000

2 febrero 2024 15 abril 2024 15 mayo 2024 30 mayo 2024 Mid - julio 2024 Abierta

Apertura de la 
convocatoria

Cierre de la 
convocatoria

Resultados del 
análisis de 

elegibilidad

Resultados del 
proceso de 
selección

Firma del acuerdo 
de subvención / 

inicio de la actividad

Finalización 
de las 

actividades



Elegibilidad: criterios generales

PYMEs
Plan de 
Acción 

EENergy

EU Single 
Market 

Programme



Actividades Elegibles

Inversión  / 
Tecnologías

Capacitación 
& Formación

Consultoría

Se puede solicitar un mix de actividades de diferentes 
categorías -> La financiación total no excede 10.000€ 

5% Reducción Consumo Energético 
PYMEs establecidas y operativas desde el  01.01.2023



La empresa en su totalidad

Un departamento 

Un edificio

Una línea de producción

Una maquinaria / 
equipo

Objetivo

Una 
actividad

5% Mejora en la 
eficiencia energética

que podrá medirse

5% Reducción del 
consumo 

energético(kw/h)

5%



Requisitos de la convocatoria: selección

Al menos el 20% de las 
PYMEs pertenecientes a 
Industrias Intensivas en 

Energía

Distribución Geográfica 
representación de al menos 

un 2% de PYMEs de cada 
uno de los países elegibles

Al menos el 50% de las 
PYMEs implemente mejoras 
en sus procesos  (vinculados 

a la adopción de 
tecnologías)

Al menos el 50% de las 
beneficiarias mejoren la 

sostenibilidad de su modelo 
empresarial

Al menos el 25% de las 
PYMEs mejoren sus 

capacidades digitales



Industrias Intensivas en Energía

Conjunto de los sectores de la 
industria manufacturera que 

necesitan un elevado consumo de 
energía para el desarrollo de sus 

actividades.
Cubre una amplia gama de sectores 

como el químico, acero, papel, 
plásticos, minería, industrias 

extractivas, refinerías, cemento, 
madera, caucho, metales no 
ferrosos, vidrio y cerámica



¿Qué se financia?
“Costes reales (hasta 10.000€) como resultado de la implementación total 

o parcial del plan de acción (adquiridos mediante factura)

Ejemplo 1: Un beneficiario ha solicitado una subvención de 10.000€ para
renovar la de una nave de producción. Sin embargo, el coste total resulta ser
de sólo 8.700€.
El beneficiario recibiría 8.700 EUR.

Ejemplo 2: Un beneficiario ha solicitado una subvención de 10.000€ para
renovar la de una nave de producción. Sin embargo, el coste total resulta ser
superior, en total 12.700€.
El beneficiario recibiría 10.000 EUR.



Costes NO elegibles
• Costes internos de la empresa

1)Sueldos y Salarios

2)Bienes y servicios facturados internamente

3)Costes del beneficiario asociados a la implementación de las actividades o la recopilación de 
datos

4)Gastos generales

5)Impuestos sobre las operaciones de la empresa (por ejemplo, impuesto de sociedades)

• Impuestos externos (por ejemplo, IVA)

• Depreciación de equipos 

• Gastos de viaje

• Asistencia a congresos o ferias comerciales.



¿Cómo solicitar 
la subvención?

PYME interesada 
en la Convocatoria 

EENergy

¿Recibe la 
PYME los 

servicios EEN?

Análisis de necesidades y 
Plan de Acción - EENergy

Contactar con el 
Asesor EEN local

La PYME presenta la 
solicitud de ayuda 

EENergy (Plan de Acción) 

NO

SI



Solicitud 
Elegible

Proceso de 
selección 
aleatorio

Firma del Acuerdo de 
Subvención

Implementación del Plan 
de Acción EENergy

Grupo de Control

Acceso a servicios 
adicionales de la EEN

Reporte de datos al 
Proyecto EENergy

Solicitud 
Descartada

SI

NO

BENEFICIARIO

BENEFICIARIO 
INDIRECTO



Requisitos para solicitar la subvención

“All firms participating in this programme – independent of the financial 
support - will be required to participate in three short data collection 

surveys; anticipated in January 2025, June 2025, and January 2026. Each 
firm, regardless of whether they are selected to receive a voucher of up to 
€10,000, will also receive a benchmarking report which demonstrates how 

their firm compares to the average of all other programme participating 
firms. Commitment to responding to the surveys – irrespective of whether 

the firm receives the additional grant or not - is a prerequisite to 
participating in the program.”



“Benchmark Reports”
“Producto innovador que se le va a proporcionar a TODAS aquellas PYMEs que 
soliciten la subvención EENergy y sean consideradas elegibles

• Informe inicial: elaborado en base a la información que la PYME proporciona en el momento de la 
solicitud de la subvención

• 3 “Benchmark reports” de seguimiento

Análisis estadístico comparativo del desempeño en materia de eficiencia energética de 
la empresa frente a otras empresas del mismo tamaño, región e industria

• El análisis está diseñado para proporcionar información sobre la posición de la firma en relación 
con sus pares, permitiendo identificar áreas de fortaleza y oportunidades de mejora 

• Los informes facilitarán la toma de decisiones fundamentadas y ajustes estratégicos en la 
operativa de las PYME



Recopilación de datos y reporte



¿Cómo presentar la 
solicitud?

EENergy Grant Platform | https://eenergy-grantplatform.com

https://eenergy.grantplatform.com/


EENergy Grant Platform | Documentación



Plataforma de gestión EENergy

¿Cómo dar de alta una solicitud?

1. Registro en el sistema a través de una dirección de 
correo electrónico válida

2. Formulario de solicitud



• Uso de los datos

• Política de privacidad

• Procesado de los datos

BLOQUE I

CONSENTIMIENTO

• Información General de la empresa (nombre, dirección, etc)

• Persona/s de contacto

• Datos Técnico EEN

BLOQUE II

INFORMACIÓN DE LA 
EMPRESA

• Código CNAE y descripción de la actividad de la empresa

• Nº del Registro Mercantil

• Nº de empleados

• Datos consumo energético / gas (coste) en 2023 y Kwh

BLOQUE III

EMPLAZAMIENTO DE LA 
INVERSIÓN



• Plan de acción

• Actividades a implementar por cada una de las 3 categorías de 
gasto

• Importe solicitado de subvención (Max. 10.000€)

• Duración estimada de la acción

• Descripción: cómo va a usar la financiación (relacionado con el 
plan de acción

BLOQUE IV

SOLICITUD DE 
FINANCIACIÓN

• No existe conflicto de intereses

• Proporcionar información en las encuestas

• Proporcionar información sobre el impacto de la acción / 
Declaración Jurada

BLOQUE V

DECLARACIONES



Informes de Justificación y Pagos

Periodo 1

Informe de Justificación
1 enero – 31 enero 2025

Pago:
hasta el 28 de febrero 2025*

Periodo 2

Informe de Justificación
1 julio – 31 julio 2025

Pago:
hasta el 31 de agosto 2025*

* Please note that the capacity for processing applicant reports is limited within the EENergy consortium, and that the dates for 
payment processing may be subject to delay depending on the number of funded beneficiaries reporting received within a single 
reporting period.

“Should a funded beneficiary 
not achieve the 5% energy 
reduction by the 31st July 

2025, the beneficiary must 
complete and sign the 

declaration of honour as 
described in section 5.2.1 of 
the Guideline for Applicants“



EENergy@lic.lt

mailto:EENergy@lic.lt


LUCIA DÍAZ MARTÍN

Andalucia TRADE

Tel: 671 530 084

eMail: 
lucia.diaz.martin@andaluciatrade.es



Thank you!
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